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DOCUMENTOS Y REQUISITOS NECESARIOS PARA ACTA DE DECLARACION DE HEREDEROS ABINTENSTATO
DEL CAUSANTE:

· Certificado literal de nacimiento

· Certificado literal de fallecimiento

· Certificado literal del Registro General de Ultima Voluntad

· Certificado de empadronamiento

· DNI del causante.

· Certificado literal de matrimonio.

DE LOS HEREDEROS:

· El Certificado literal de nacimiento de los herederos (hijos, nietos, etc.).

OTROS REQUISITOS:
· Una vez que se hayan obtenido esos documentos, es preciso comparecer ante Notario competente para actuar en el lugar en que hubiera tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el Notario del lugar del domicilio del requirente

· Al Notario competente se le requerirá la declaración de herederos. Bastará con que comparezca uno de los herederos con su DNI y esos documentos y aporte los datos de identidad de los demás herederos (nombre,  edad, profesión, domicilio, DNI). Es conveniente que comparezcan todos los herederos llamados.
· Asimismo, serán necesarios dos testigos, mayores de edad, que no estén interesados en la herencia distintos a los herederos (parientes –si no tienen interés directo- vecinos, etc) que declaren la veracidad de lo que se declare por el requirente. 

· Una vez instada la declaración se envía un parte por el Notario para a la Dirección General para asegurarse de que no hay otras actas iniciadas y no se cerrará el acta en tanto no pasen 20 días hábiles (en la práctica un mes), trascurrido el cual se declararán formalmente los herederos si se considera probado y se podrá proceder a realizar la partición de la herencia. Se recuerda que hay 6 meses desde el fallecimiento para proceder al pago del impuesto.

· El notario puede pedir las pruebas complementarias que entienda oportunas para acreditar el llamamiento de los herederos o exigir publicaciones, y en determinados casos es obligado. Esos trámites se pueden realizar durante el plazo de 20 días indicado, que servirá también para aportar alguno de los documentos arriba indicados que pudiera faltar y que el notario no considere imprescindible para iniciar la tramitación, 

INSTRUCCIONES

· Los certificados literales de nacimiento tanto del causante como de los herederos se obtienen en el Registro Civil de la localidad donde nacieron.

· El certificado literal de defunción del causante se obtiene en el Registro Civil de la localidad donde falleció.
· El certificado literal de matrimonio se obtiene en el Registro Civil de la localidad donde se casaron. En Madrid, el Registro Civil Central está en la calle Pradillo, número 66.
· El certificado de Últimas Voluntades se obtiene en el Ministerio de justicia, concretamente en la Dirección General de la Seguridad Jurídica y Fe Pública (antigua Dirección General de los Registros y del Notariado) Plaza Jacinto Benavente 3 o calle de la Bolsa, 8 (previa cita en esta última) de Madrid. Se tiene que acompañar la solicitud con el certificado literal de defunción del causante.

· El certificado de empadronamiento, se obtiene en la Junta Municipal del distrito correspondiente al último domicilio del finado.
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